


1. CIUDADANÍA:

Se puede definir como el conjunto de derechos y 
deberes que hacen del individuo un miembro de 
una comunidad política, en un lugar determinado, 
y a partir de una serie de valores que rigen su 
actuación en el espacio público. 



2. GOBERNABILIDAD:

Se refiere al rango de sistemas políticos, sociales, 
económicos y administrativos dispuestos para 
regular el desarrollo y la gestión del recurso hídrico y 
la provisión de servicios de agua en los diferentes 
niveles de la sociedad.



1. TRATO DESIGUAL ENTRE:
Área urbana y rural



2. Acceso / Carencia:

 320 familias no tienen chorro

 625 familias tienen mas de 2 chorros

 (SLU)



3. Lucro:

 Valor de las conexiones domiciliares en las 
comunidades entre Q. 5,000.00 y Q. 15,000.00

 Beneficios a nivel individual

 Beneficios para los comités gestores del agua



4. Derecho al agua, obligaciones respecto 
al agua

5.Aguas Servidas. Contaminación Aguas 
abajo.



6. Potabilidad:

En  Olintepeque 20 de 22 sistemas de agua están 
contaminados con coliformes fecales



7. Falta de certeza jurídica de las fuentes 
de agua

8. Sistemas de agua “privados” o “semi 
privados”

132 fam. SLU.  Cantón Barrios,  colonias



9. Comunidades con varios sistemas de 
agua

5 sistemas de agua en una sola comunidad 
(caso Patzité Santa Catarina Ixt./ comunidades San 

Antonio, etc.)







1.ORGANIZACIONES Y 
AUTORIDADES COMUNITARIAS



2. ASAMBLEAS COMUNITARIAS



3. CONOCIMIENTOS Y SABERES LOCALES



4. SISTEMAS DE CONSEJOS DE DESARROLLO



5.  LA EQUIDAD EN TODAS SUS 

MANIFESTACIONES



PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

1. ORGANIZACIÓN / Agua -

saneamiento

2. GESTIÓN COMUNITARIA / ECA

3. GESTIÓN MUNICIPAL / DAM …

4. INCIDENCIA POLÍTICA / CAS …

5. GÉNERO Y EQUIDAD

6. CICLO DEL PROYECTO:  Desde el Dx. 

hasta más allá de la administración, operación y 

mantenimiento de los sistemas

7. EDUCACIÓN AMBIENTAL




